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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), julio diecisiete de dos mil veintitrés 

 

 
PROCESO VERBAL - IMPUGNACIÓN DE LA 

PATERNIDAD LEGÍTIMA Y FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL. 

DEMANDANTE NATALIA ESTHER MACIAS CASTRO. 

DEMANDADOS OVIDIO ANTONIO MACIAS DAVID, en 

impugnación, y CESAR AUGUSTO 

RENGIFO CUELLO, en filiación. 

RADICADO NRO. 050013110002-2023-00392-00 

INTERLOCUTORIO 0490 DE 2023 

 

 

Cumplidos los requisitos exigidos, estando ajustada la demanda a derecho 

y reunidas las exigencias contempladas en los artículos 82 y ss. del Código 

General del Proceso, y conforme al artículo 1° de la ley 721 de 2001, este 

Juzgado, en armonía con la Ley 2213 de 2022, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. - ADMITIR la presente demanda de IMPUGNACION DE LA 

PATERNIDAD LEGÍTIMA y FILIACION EXTRAMATRIMONIAL, instaurada, a 

través de apoderado judicial, por NATALIA ESTHER MACIAS CASTRO, frente 

a los señores OVIDIO ANTONIO MACIAS DAVID, en impugnación y CESAR 

AUGUSTO RENGIFO CUELLO, en filiación extramatrimonial.  

 

 

SEGUNDO. - IMPARTIR a la demanda el trámite VERBAL tal como lo dispone 

el art. 368 y ss del C. G. P. 

 

 

TERCERO. - NOTIFICAR el presente auto a los demandados y darles traslado 

por el término de veinte (20) días, en la forma consagrada en el artículo 8º, 

de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO. - INDICAR que una vez notificados los demandados del presente 

auto, y vencido el término de ley, se procederá a dar el respectivo traslado 

de la experticia científica aportada como anexo de demanda. 

 

 

QUINTO. - RECONOCER personería al Dr. GABRIEL ALBERTO ESCUDERO 

RAMIREZ con C.C. 71.641.193 y T.P. Nro. 155.245 del C. S. J, para representar 

a NATALIA ESTHER MACIAS CASTRO, en los términos del poder conferido por 

ésta. 

 

 

 


